
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 07 de Abril de 2021. A Despacho 

de la señora Juez, informando que la presente solicitud de matrimonio no 

se pudo llevar a cabo. Sírvase proveer.  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 907 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Ocho (08) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Dentro de la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL, promovida por el 

señor MAURO SAAVEDRA MARQUINEZ, y la señora MARIA ISABEL 

PEREZ SANCHEZ, en folio que antecede se dejó constancia secretarial, 

comoquiera que las partes manifestaron que tienen hijos menores de edad 

por fuera de la presente unión, y no presentaron inventario solemne de 

bienes. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y de conformidad con el artículo 122 del 

Código General del Proceso, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVESE la solicitud de MATRIMONIO CIVIL, promovida por el señor 

MAURO SAAVEDRA MARQUINEZ, y la señora MARIA ISABEL PEREZ 

SANCHEZ. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2019-00402-00 
Estefany  

 

Firmado Por: 

 
SONIA  ORTIZ CAICEDO  

JUEZ  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 056 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 09 DE ABRIL DE 2021.  
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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